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CODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE LA
 

COWPAÑTA UNION DE BAN¿NEROS ECUATO -

RIANOS Se le, UBESA .-

 

 

tor TANCREDO BURNAL URIGUEN , Abogado , Notariode este Can +
 

8 tón y testigos infrascritos , comparac»n los señores don
 

o | Helmuth Luehrs , Casado , comerciante ,
 

10

y don Francisco Ja -

vinr "ontenegro , casado , Contador , astr reustoriano y aqufl
 

u|olemóín , entendido en al idioma cCestellano , a nombra y en
 

YIepIesentación en sus calidades de Gerentes de la Compañía
 

13
Lan] ñUnión de Bananeros geuatorianos S. le, UBES3A , según lo
 

14

15

acreditan con las notas de sus nombrearirntos que se insertan,
 

domiciliados en este ciudad , cCanaces naramayores dn edad ,
 

16 'obligarse y contratar , a auiernes de conoGer doy fe .- Bien

instruídos en 1 objeto y Tesultados Ur esta escritura de
 

18
Codificación de nstatutos a la que procrden con amplia y en-
 

19 | tera libertad ,

20 ” ota y documentos

para suotorgamiento ra nresentaron la minu-
 

del tenor siguinnte :- "MINUTA :- SEÑOR
 

poNOTARIO :- Eleve ustad a ascritura pública la presente minuí
  

“Gum contiene las declaraciones que formulan Helmuth Luehrs y
 

Francisco J. Vontenegro , como Carantes da la Compañfa'Unión
 

de Bananéros Meustorianos S. de (UB8S5Sa4) al tenor de las
 

    
O

siguientes Cláusules :- PR IVERs:- La Junta General de

Accionistas de la Comvañla Teferida , on sesión legalmente
  Calebrada "] once den Wayo del presente año , previa convocay toria vmublicada en el disrio ul Telégrafo de esta ciudad, lla
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31

vá a esbo verins dnsignaciones de Funcionsrios de la Compa -

 

ñla; resolvió reformas a sus Estatutos Socisles , y estudió

y ratificólos actos y contratos crlabrados por la Socirdad

hasta la facha actual .- SEGUNDA .- Con tales antrece -

 

dentes ,.los Gerentes dan la Sociedad , debidemente facultado

-nuevos residente , Primer Gerente , Sagundo Tarente y Voca-

vor la mencionada Junta General , tirnen a bien declarar qua

cisco J. Montenegro , Hajo Wiltfang y Ubrich Baurr son los

lors del Directorio dn Unión de Bananeros “eustorisnos Se. de

(UB ES 4) ; que los Estatutos Sociales de la Compañía son
 

12 |

13

14

15

16 |

17

de asta instrumento público , debidamente legalizada ; y Que

furron aprobados y ratificados plenamente tocos los actos y

contratos Crlebrados vor la Socindad hasta el onca de Fayo

de mil novecientos sesenta y dos +.- Agregue usted , señor Noa
 

18terio , las demás cláusulas de estilo pera ls validrz de esy
 

19 |

20

ta minuta , especialmente las notas de nombramientos exten -

dides en favor nuestro y la conla legalizada deal Acta de Sexy
 

21 sión de la Junta General .-- NX. 0703 5 0
3 RAVIINTOS
 

22

23 |.

Unión de Bananrros Fouastorianos Sociedad ¡Anónima - UBIS/DA.”

Guayatuil , mayo Vointe de mil novecirntos sesenta y dos .-A

Señor Helmuth Luehrs .- a iudad .- Vuy señor rio :- Por la
 

254.
presente carta le comunico que la Junta General de áccionisa

tas de la Compañía Unión de Bananrros TFeuatorianos Se. A. (UBE-
 

27 | 3A), en sesión colebrada el día once den mayo del vresente
  28

los señores doctor Hans H. KIaysing , Helmutk Luehrs , Fran p

adurllos que , Onbidamente certificados , constan de la copia

del acta de Sesión de Junta General que se insertará al final

 año , lo nombró a usted para nl ceorgo de Drirer Grorente de
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Só 1 ls Compoñfa .- Porticulsr cue llevo a su conocimirnto psra

Tlos fines legales .- ¡¿tenterente .- Doctor Hans ll. Kreysing.+ -

 

Presidente .- Unión de Bananeros Ecuatorianos Socindad Anóni-
 

: Serie A . . .
E ma ( U ESA) .- Guayacuil , meyo Veinte de mil novacien-
 

pu
estos sesenta y dos .«- Señor Francisco J. "ontenagro »- Cludad.-

“uy señor mío :- Por la presente carta lo comunico que la
 

unta General de Accionistas dn la Compreáfla Unión de Banane-
 

 

ros Ecuatorianos Ye de (UBES 4), en sesión Crlobrada el o| día once de mayo del presente año , lo nombróáa usted para el

19| cargo de Segundo Carente: de la Comañía .- articular que
..

ul llevo a su conocimiento para los fines lrgalas .- Atentamen—

 

12 te .- Doctor Hans ll. Kraysing .- ¡Tesidenta .- COPIA CERTIFI-

13 CADA DEL ACTA DE SESTON DE La JUNTA GENERAL DÉ SCCTONISTAS

3 sa DE Lá COMPAÑIA UNION DE BANANEROS ECUATORIANOS S. Ae (UBESA). 1

 

as En Guayequil , a los once días del mes dea Wayo de mil nove -
 

16Ccirntos sesenta y dos, a las seis de le tardo , previa con- 

w| vocetoria hecha on el diario zl Telégrafo , con fecha nueva
 

ias |del año en Curso , se Teunirron , la Jurta General Extraor-
 

19 |Jdinorla , los siguientes accionistas ¿rn la Compañía Unión d 

r
e

u
d20 ananeros Ecuatorianos Y. de (UBES A); Hans H, Kreysine;
 

ar Melmith Luerhrs ; Dburchard van Campe , por sus proplos dera y
 

chosy en fenresentación dr los accionistas , Tesidentes en
    el extranjero señores “leus Brrnd Mesevisch , “urt Schubert 

y Baniel Pingsel ; Ubrich Bauer ; Majo ¿iltfanga vor sus propios
 

drrechos y en Tepresentación «dn arich Tietjen ; Peter Maussan
 

y Peter Flagel , por sus vronios derechos y en Inplesenta -
 

ción de1 accionista Yithanlm Crinsmeyer . Los-:accionistas apd-
   _Anredos exhibirron sus cartas den poder , las Que fueron acay- 
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21

22 |

25

26

23

.|virron-, vor unsnimidad de votos , designar pera que actuara

tadas vor la Junta General .- Acto seguido , y por no exis -

tir Presidente efectivo de ls Compañía , tods Vez que rl an-
 

terior Cesó en sus funciones nor el cumplimiento del plazo
 

-nera el cual fur nombrado , los accionistas prosentas Iesol-
 

 

como Presidente ad-hoc de estasesión de Junts “eneral , al
  

s “e pa > ,

-Serento de 13 Compañía , señor Helmuth Luebrs , quien tomó
 

vosesión del corgo y , como primer diligencia , constató la
 

“Tesencia dn accionistas. que integran nl noventa y nurva por
 

ciento del Capital de la Compañía .- En la Secretaría actuó
 

-el Grrente señor Hens E. XTeysing .- De inmediato , el Prosi
 

dente ad-hoc expresó que , de conformidad con »1 contenidoun

 

de la convocatoria , la Junta General dnberá proceder a tra-|
 

ter todos los asuntos indicados en dicha citación , por lo
 

 

cual proponía que , on primer término , se designasen a los

-nuevos funcilonerios de la Commañla .- Así , y lungo den cam -

biar criterios , se verificaron las elrcciones , con los Ter-
 

“sultedos siguientes ; obtenidos , todos , por acuerdo unáni-
 

meo: Pera Presidente : Doctor Hans M. Freysing ; ParaPrimer
 

Gorente : Helmuth Luehrs ; Para Segundo Gerente : Francisco
 

LF, Vontensgro ; Pora Vocal del Directorio : Fejo Yiltfang ;
 

Tora Vocal del Dirrctorio : Ubrich Bauer [| rerlecto ).- Los
 

vdrenombrados funcionarios , por estar presentes , aceptaron
 

sus Cargos y tomaron posesión de los mismos .- Además , se
 

|autorizó «+ los señores lisns H. Kreysing y Helruth Luehrs pay
 

ra cue escriban los notas de nombramisntos de los distintos
 

funcionarios , bastando ls firma de cualquiers de fllos'en
   talrs notas , para que está acreditada la calidad del funcia
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1 nario . Da inmediato , la Presidencia ordenó que se vproterdir-
 

PS 2 Ta a tratar elpunto relacionado con lo Reforma de Estatutos
a 1
 

Sociales , insinuando a la Junta General que , lurgo da acor-
 

a| Ador ls reformas , se llevere a cabo una Codificación de los
    
Estatutos e fín de que se Vuelva más fécil su estudio y aplia
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cación .- 1 con al fín de orientar mejor la dimensión de di-
  

x

7| chas Reformas , el Presidenta ad-hoc rxnrrsó su dnseo ádn Cco-
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s8| nocer los proyectos presentados vor los accionistas o que
 

éstos drsearen presentar en al acto .- pidió la palabra el
 

Y accionista Burchard van Campa quien dijo : Que sometía , a
 gs +E 10

MEA

ui considersción de la Junta General un proyacto de Reforma dn
 

 

12 Estatutos , y Cue , de estimarlo convenimte , se lo tomará
 

13 Como base para la verificación da los cambios y la codificación
 

" La Correspondiente .- Los accionistas , luago de discutir el ra -
 

as forido proyecto , y por unanimidad de votos , Pasolvieron va
 

16. Yificar Teformas a los Tstatutos Sociales y llevar a cabo 13
 

w| Codificación de los mismos de manera tal qua , de la fecha
 

131 en adelante , los Estatutos de la Compsñfa Unión de Bananeros
 

$,

|mceuatorianos S. de (UBES3A) sean como , a continuacion |,

2 se lo indica :- CONSTITUCION , OBJTTO I DOMICILIO .- CLAUSUy.
 

Lá PRIVERA ¿- Establécese an Guayaquil , Provincia dal Gua -
21
 

yas , República del Ecuador , una Compeádfa Anónima Civil y
 

Mercantil , den responsabilidad limitada , Cue se denominará
 

“/ UNION DE BANANEROS -ECUATORTANOS SOCI¿DAD ANONÍNMA ,AHE

FUBESA, Cue as la reunión de siglas de su nombra . Por

consiguiente , para todo acto o contrato , legal o Judicial |,
 

|ycon iguales efectos jurídicos , se le-podrá llamar da cual- quiera de las dos maneras .- La Socirded se regirá por las 
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r leyes vigentes en el vais y por el presente contrato da 30 -

'N

a/ ciedad .-= CLAUSULA SEGUNDA :- La Compañfa tendrá por objeto

 

rl dndicarse a actividades mercantiles , espreialmente a la
 

exvortación de frutas hacia el extranjaro y s la compra en
 

Selmercado local ; la calebración de toda clase de actos y
 

el: contratos de comercio , y de toda clase dea actos y contratos
 

2 - civiles , sin limitación alguna . Por consiguiente , nodr á
 

contraer obligaciones de toda clase y adquirir derechos Iea-
 

o| les y personales ; centratar con personas naturales y jurfal
 

1 Cos ; formar parta de otra u otras sociedades y adquirir ac+
 

u|-ciones de éllas ; Calebrar actos y contratos lmboralas ; y y
 

ss| en fín , ejercer todas las atribuciones que las leygs ecua-
 

1 torianas otorgan a Sociedades de igual naturcleza J CLAUSULA
 

+ TERCERA :- El domicilio de la Compañía será la ciudad de Guá-
cd

así yaquil , Provincia del Guayas , República del Ecuador . No
mW 

16 | obstante , vor resolución de la Junta General de Accionistas,

17 se podrán establacer Sucursales o agencias en cualquier otra
 

is ciudad del vais O del extranjero y tales Agencias o Sucursa+
 

19 |los estarán capacitadas para desarrollar una o todas las atri-
 

.20 | buciones contenidas en rl] objato de la Sociedad .- DEL PLAZO:-
 

o1] CLAUSULA CUARTA :- El plazo de duración de la Compañía se
  

sa |fije en treinta años contados drsde al siete de Julio de mil

28 |novecimntos cincuenta y ocho , fecha de su constitución , pla-

 

241 Zo que podrá ampliarse o Testringirse , si así lo resolviera

 

25 | la mayoría de votos de la Junta General convocada axpTesa -

26 menta con esa Objrto .- DEL CAPITAL SOCIAL 1 D3 LAS AQCIONAR

27 CLAUSULA QUINTA :- El capital social se fija -n QUINIENTOS
   os NUIL SUCRES , dividido en cinco mil acelonrs sl portador de
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clen sutres cada una , numeradas del crro cerro uno al cinco

A
A
A
A
N
R

mil inclusive , y llevarán las firmas del Presidente y del
 

AGorenta de la Compoñía .- Este capitel podrá aumentarse cuan
 

áo así lo resolvirre la Junta General de accionistas convoca
 ag

op
g

g
a
n

 

c
o

s| dan expresamente con esa Objeto y por une mayoría de votos .
 

el Por práido de cualquisra seccionista , el Presidente y cual -
 

A
R
N

m
e

7| quiera de los Gerentes deberán extender cnrtificados de accijo-
 

Dé
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|

nes que comprenden dos o más de állas , según lo requiera el :  
 

o| solicitante .- Tales Certificados serán al portador y nego-
 

cisbles por la entrega del título y servirán para acreditar
 

DO 10

ad
CAPI

REL a que su legítimo tenedor es dueño del númsro dr acciones en
 

 

ss

|

éllos indicado .- CLAUSULA SENTA :- En el caso de aumento
 

ws

|

de capitel social , para la nueva suscrinción de acciones
 

”
»

14
 

serán preferidos los socios en proporción sl número de ac -

as

|

ciones QUe a ese tiempo posean +. La Junta General podrá acor-
 

16 |dar que el fondo de Teserva se utilice o amplea en al aumen+

| to de capital , siemTe que ese fondo exceda del cincuenta
 

ss

|

por ciento del capital de la Compañía .- Tn estos casos las
 

so |nuevas acciones se Iepartirán entre los accionistas , a proxy

r
e

so

|

Trata del nímero de acciones qua posean al tiampo dan la en-
 

trega .- CLAUSULA SEPTIMA :- Es facultotivo nn los socios
 

nodir que sus acciones al porteador se conviertan en accio -
 

nas nominativas , O ViceveTsa , Que éstos se conviertan en

acciones al portador .- un tales casos se dejará constancia
 

l_de estes conversiones en los Libros de ¿ccionas Nominativas
 

y de ¡cciones al portador .- CLA4USULA OCTAVA :- En los caso
 

de pérdida o destrucción de los títulos de nccionas , el ac
  cionista pondrá esta hacho en conocimirnto de cualquinra de 
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A
A

_los Gerentes , por escrito , pidiéndole que se ponga en cono -
 

cimimnto del público por medio de un aviso Que se publicará  w

3l|en uno de los diarios de mayor circulcción de Zuayaquil.- Si
 

dentro de los diez días subsiguientes a las publicaciones no 
 

 

4

s|se hubiere presentado alguna persona que reclame +1 dominio

e| in la acción al Gerente dispondrá la emisión ánl duplicado ;
 

F|oprro si hubiere quien reclama el dominio de la sección , el
 

s| Gerente no ordenará la emisión sino por orden judicial .- Dn
 

eL LA ADWINISTRACION DE LA CONPAÑTA .- CLAUSULA NOVENA :- La ad+
 

so ministración de la Compañía estará a cargo de la Junta Gena +
 

 

u| Tol, del Presidente , de los Gerentes y del Lirsctorio.- DE
o , Lse

1 LA JUNTA GENERAL :- CLÁUSULA DECIWA :- La Junta General de
cel

 

 

13 accionistas estará integrada con todos los acclonistas; sus
 

14 Yesoluciones obligan a todos los socios cusndo ¿stas han sido
 

15 Adoptadas da conformidad con la Ley y estos Estatutos , sun +
 

167Gua el accionista no hubiere participado de les deliberaciones
 

w7 Y Yesoluciones , O se hubiasten adoptedo contre su voto.- CLAU-

o
s

 

ss SULA DECINA PRIVERA :- La Junta General sesionorá legalmente
 

1teon un quorum Que FepTesente más de la mitad del capital so-A 

20 ¡cial .- Los accionistas purden concurrir personelmentea o por
 

medio den Taepresententes dutorizados da conformidad con el Có+
 

 

 

21

»2 ¡digo dea Comercio .- Los podrres quedan sujetos s la aprobación

23 [471 Presidente o Ger ante .- Las resoluciones de la Junta Gone-

»4 T8alose tomarán por mayoría que Pepresenten la mitad más uno
   

es | de los accionistas concurrentes a la sesión .- La Junta Gennar
  

ru”

20 ral sr reunirá ordinariamente en cualquier día dal Primer tri-
 

mestre del año , y extraordinarismente cuando lo decidan rl
   os Presidente o cualquiera de los Grarentes o lo resuelva un grur
 

4
4
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13

14

16

17

18

19

20

dothes ., Por consiguiente , el Presidents administrarálosna-

 

|por cinntodal capitalsocial e= CLaUSULa DECIA SEGUNDA :-

21 | Personasque ,segúnestos Estatutos,deberánsubrogarlos|

 

pode accionistasqueFeprosente ,a lomenos ,el treinta

 A

Compañfa', y si no cumpliere con hacerlo en los casos en que

por Ley_, está obligadoaello , podrén $1 olosinteresados

 

_tema señalado en estos Estatutos , lleve a cabola rospacti-  

veconvocatoria.- Entoda convocatoriaseharáconstar,obld+

gstoriamente, elmotivode la reunión , ysi seTesolvirren

_asuntos no previstosenla citación,las decisiones careta +

rándevalorlegol .- La convocatoria 1 Junta General se hará 

 
cuando menos , dos días antes de la fecha de sesión , bien

_seapor laprensa, 0 bienpor carta , o bien en forma persor

nal ,debiendoelPresidente dejarconstancia, enmlcuaderr

-node citaciones , de haber cumplido contalobligaciónestar 

tutaria.- LaJuntaGeneral será presididaporelPresidenta| 

delaCompoñla, ysetusrácomoSac 
Bo mor

retario elPrimer Gerente
AsmA

  

morén en señal de conformidad.con.eld. contenido.de.ólla. -Tgual
A

fecultadqueel Presidente y el PrimerGerentetendránlas 

en susfunciones+- CLAUSULA DECIVA TERCERA :- Son atribucilor
 

 

pañífa, correspondiendoa aste funcionario la representación
o

legal de la socirdad en los mismos. términos.ue.wd.105 Geren-

 

gocios dela Socirdady_la obligorá sismpre ycuandoactúe  cen laforma señalada por rstos Ustatutos , es dcir , conjun- 
a

|acudir_a un Juez Provincialparaque , siguiendo el mismo sig-

quienes , 11final de lasesión, Pedsctarán el acta ylafir-

»
“Rh

nes dela. Junta Goneral : a ) Designar ¿rosiócnte delaComxy

A
A
A
A
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e
n
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r
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1.

10

11 TZ A

| competen específicamente ; b ) Designar un Prim>or_Qe

13 | un Segundo Gerente, dos Dirrotoras y dos Comisariospara 13

14

160

17 |

18

19 |

20

25

26 |

27

PCE cionario aquiense lehaysdadolarazón,lleverán

l_mssenlofeferente a administración y posibilidad de obl11-

 ces
A Eno

VocalesdelDirectorio.- Ademásde tales facultades conjun r
SASTRE
 

3tas , serádeexpresayparticular competencia del President

 el resolver,confuerzaobligatoria , cualquier dispariedad

_ de criteriosquesesuscitsTeentrelosGerentesde la Compar

fifa , o entre un Gerente y cualquirra dr los Vocales del Li-YLA : e  

 

a ceboel asuntodiscutido , O se abstendrán de hacerlo, se-

gúnsea del caso .-También corresponderán al Fresidenta las 

funcionesQUe , según otras cláusulas de estos Tstatutos, la 

 

  

 
 

 A

_ Compañía .-Los facultades de ambos Gerentes serán las mis- 

 

a

meronlPrimerGerenteserá el llamado a actuar de Secrata-  

|rio de la Junta General de Accionistas y del Directorio y 2| 

firmar losTítulos deAcciónenunióndelPresidente .- 3n

£asode faltaosusenciadel Primer Celenta , esas funciona L
A  

 

_brrán elevarnnuslmentetodoslosfuncionarios que hubieren  

séministrsdo los negocios dea la Socirdad , esprcialmenta el

 ber uobjetar los balances por los negocios 

girrendición de cuentas a quienes deban cumplir con tal roy
   

tamente con cualquiarade los Gerentes o con cualquiera de los

rectorio, 0 entretales Vocales , en cuyo caso 41 , «n unión

gar a la Sociedad en forma legal como representantes de élla,

_psssrán alSegundo Gerente ;ec) Conocer los informes que dn-

Presidente y los Gerentes y Comisarios ; 4d ) Examinaryspra-

sociales,yexi-

quisito de Ley ; e ) Autorizar o suspender «el repartodeuti-

a
l

*
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A
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Y lidades ; f ) a¡cordar el aumento o disminucióndel canital 0
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007
:

| cial;la reformade ustatutos ; +1 sumento o disminución del :
ANON ¿

A DE lvlezodelaCompañía ;sucontinuación cán cuando Aste hubier
MESS :

CAEN _YrVencido ;y,enfín,15disoluciónde laCompañíaencual=  !

quier tiemo ; 8) Fijarlas remuneracionesArtodoslos Funr

cionarios de laSocirdad2 cue se rofirran los litrralesa)

yb) de esta clóusula ; 1) Interpretsr confuerzaobliga- :

toris , el alcance deestos Estatutos;yj ) Resolver cual-
 

 

 

quierasmnto Jue, no estando "specislrente señaladocomo de 

incumbencia de algún Funcionario de la Compañía , sea menes -
poo A 

AR-ter llevsr a cabo en beneficio de álla .- CLAUSULa DECIMA CU
   

TA :- DEL DIRECTORIO:- El Directorio se compone del Presi -
  

sw dente , dos Vocalrs y el PrimrrCGerente , quien hará las ve-
  

ss Ces de Secratario .- Son atribuciones del Diractorio : a)
 

1Vigilarlaaplicacióndelusnormaslegales y Bstatutarlas , 

15 |-asÍ comotambién dequesecumplanlasresolucionesdela

 16 Junta General deaccionistas ; b) Sugerir a la Junta Gone- |

ral úrAccionistas lossmedidos Cueestime mésconvenientes17 -   

is pora la buena marcha de losnegocios de la Sociedad ;ec) AD-
 

19 SOlverlís consultasue le hagan los Gerentes o elPresidod-

so |tadela Compañta;d)autorizar aliresidente y s los Geren-
  

tes elnombramientode apoderadosperalaSociedad;e)Au-

 

ctorizsr la aperturaoastablrcimientodr Sucursales O Agen y

cios dela Compañfa en cualquier lugordelpais o delextran-

4 |-Jero ; f)Autorizaralos Funcionarios donlaCompañíapara

que purdan adquirir bienes raices o enajenartales bienesAA MALAAAA ALUO tY Ae Al

 
 

 

   : y embercaciones de 11Sociedad; 8 ) Conocerlosinformes que

* a 27 Úeban presentarlosGerentes ,PresifentayComisariosde 14

28 Compañía ; y hacrr , rrepecto de állos , las sugerencias y
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1

6L.

1

13 |

14

15

|GeneraldenAccionistas; h ) DicterelReglamentoInterno de

A siendo da compantencia de la Junta Gonereal de secionistas ni

comentariosdelcaso, antesde ponrrlos a estudioda la Junta
 

laCompañía ; a 1) Resolver cualquirr otro asunto que , no  

 

de Funcionario alguno de la Sociedad ,seanecesario decidir

-vera el bien de la Compoífa .- CLAUSULA DECINA QUINTA :- Ell

Directoriosereunirá ordinariamente ceda seis Meses , en la
 

primeraquincena deJunio y de Enero , previs convocatoria 
s

hecha por el Fresidenta de laCompañía .- nm los sesiones ac-  

tusrá de Secretario el Primer Gerente y de codouna de éllas  

_se dejaráconstancia en acta.- Para que puela sesionarel  

 

AAA

 

AA

  Directorio deberán haber concurrido , por lo menos , tres
AIE

 

> AOACAtr duero a ImO Leo .

sus miembros , y las votacionesse harán a razón deun voto.  

|por cada miembro .- Las resoluciones se adoptarán vor mayoríh

devotos , y , en Caso de empate , elPresidenta dirimirá .-   

 

CuandoelPresidentehubinrefaltado a la sesión del Directo

 

 

16 r

w| Tio , horálasVeces de tal el Vocal que seelija an ese insr

18 |tonta .- También podrá sesionsr el Directorio cuando locon=

19 | VoCuen_extroordinariamente el Presidenteoporsolicitud del

27

28

Primer Gerente .- CLAUSULA DECINA SEXTA :- Los Jerentes serán

    

ministredoresde la Compañfa,actusndo siempre en la forma | 

enel
 

que estsblacen estos Estatutos .- Durarán cuatro año
- a

 
 

ejerciciode sus cargos y podrán ser Teelegidos en forma 1n-

 

a

 
pi

ltorio , que también serán elegidos por la Junte General , du-

Yrarán en sus funciones por igual tiempo , y será factible su
eras,  

"designados por la Junta General desecionistas y serán los a4-

—dmfinida.-En cuantoal Presidepte y alosVocales dal Dirne-

reelección .- CLAUSULA DICIMA SEPTIWVA :- DE La REPRESENTACION

e
6
4



 

 

    
LEGAL DE LA COMPARTA :- El Presidente y los Corentes actuand

a |nformidadconlo dispuesto en rstosTstatutos,serán —

a] quienesIepresentaránlegalmente a la Socirdad , entodos log

actos y contratos en queélla debaintervonir .- También tenr-
  

drán talrepresentaciónlos Vocales delLirrctorio , actuando

lenla manera que seindica en rstos Estetutos .-Los funcio-
 (AX

—nariosenynmencióndeberán sctuar indicandoquelohacen a noh-
 

|brede la Compañía ,yacreditaránsus celidades con las noths  
  
 

 

—,

o |(-de: nombramientoque seles pasaránasí: al Presidente , firr
e —— Pm re

10|madavor0]PrimerGerente ; a los GrrentesyVocales dal Di-A coo
 

|Tectorio, firmadapor el Presidente de ls Jompañía .- CLAUSULA
a A a AER HT

D3ICIVA OCTAVA :- Las facultades del Presidente,sctuando con-

-juntamente concualquiera delosGerentesode los Vocales

 

 

  

 

 

  
  

  

. delDirectorio y las facultades de€ualquieradelosGerentas

.actuando conjuntamente conelPresidonte ocon cualquiera anAnclas a

los Vocalesdel Directorio , son: a) EjorcerlaPapresentaso :

ción legal de la Compañía judicial.yextrajudicialmente_;5D)

, ss Intervenir en lscelebroción detodaclasa ánactosycontra-
e

19 tos civiles ,mercantiles , laboralesy ¿omás prormitidos:pory civiles
so |Muestras leyes ,bien sea que porfllosseasdquieran derechos
 

paralaCompoñfa o se transfieran en favor de terceros,binn  

sha que por állos se contraigan obligacionas , O bien que se
 

 

constituyan gravímenesenfavor o0_sobre birnes da la Socia- 

, dead .- En loreferente 3contraerobligacionesy adquirirde 

rechos,noexistenlimitaciones pare losmencionadosfuncig-  

_narios , porocuandose-tratede enajenar, esto es , trans- 

mitiro gravarel dominiosobre birnes rcices O ambearcacio-   
 

nes danla socirdad , se necesitarála previa autorización del 
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Y
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G

9

10

e| on las cuentascorrimntesdelaCompañíayTetirarlosmedian

dl . : na

_ telasuscripcióndecheques ;e )Contratarydespedir em -

l_nleadosyCelebrarcon fllos toda clase de convenciones; f)

_Directorlo.-lgusl autorización se tequerirá paraadquirir en 

—»royviedadDisnesraíces;€ ) Suscribirtodaclasedepagarés

ylibrary aceptar letras de cambio , sin que »sxistan limitar

ciones al respecto .- Podrán tembién avalizar y endosar los

 comentados documentos, y firmar los notasdrensión o de enc

_doso en toda'clasededocumentosnominatlvos o al portador

0uasean de pertenencia delaCompañía ; d ) Hacer dnpósitos  

T

 

 

Ejercerlarepresentación judicisl de la Compsñfa .- Por tan
 

 

 

2— ¡1 Aa A —

21 to ,podránpresentardemsndas , contestarles , presentar |

13 | Drurbas,alegatos, interponrrrecursosy,engeneral,ha-

14Cer_uso de las facultades Quen indicaelartículocincunnta(y

17

18

19 (

27

08 | on quese les anuncia o se las haga el llamado de Ley, carta

VENANingúnfuncionariooempleadodelaCompañíapodrá |

_notificadodelreemplazo;por consiguiente , cumplido el

  ES código de Procrdimiento Cívil .- CLAUSULA DECIVA NO-

_dejarsucorgohastaser legalmente Permplazado y se lohaya 

 

términopera el cual fue nombrado ,continuaré actuando con.

 

_tao deausencia,poralPrimerGerente,yéste,a su vez

quieradelosVocalesdelDirectorio.-Quienesejerzan la

subrogacióngozarándel ejercicio de las mismas atribuciones 

"delos funcionarios a los cuales reemplazan , y deberán espa
 

rar,peraentrar al ejercicio de sus funciones , la carta     

sofuncionesprorrogadashastaquese cumpla con la notificación

que antecede .- El Presidente será subrogado , en caso de fal-
> - - A AAXAe—Á m AU —o K—_aAA Aol

por rlSegundo Gerente .- AlSegundoGerentelosubrogará cunl-

e
A
E
Y
3

 

e
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_que irásuscritao porelfuncionario e quiensubrogan opor

SIAUSULA VIGESTVA :- LaJuntaGeneralde Accionistas ,cada.

  

LARA >LANA]_tos losdeberesqueseñalan las leyes ¿alpels

ozar de las atribuciones consiguientes .- Nineún Balanca de8 E quel consiguientes.-Sineún palancad 

 los negocios sociales se podrá aceptar sin previo informa de

GENERALES:-_2) Seestablecen por lo menos en el diez por

 _ alcanzar el mencionado porcentajemíniro ;b )En casosde| 

 

_S£umentodeCapital dereforma deEstatutosSociales ,la
Pr pa PS - o a eAAAAAA

 

_tos yenunasolasesión ; c ) Las seccionesdelaCompañía|

 

 
 

_año,nombrarfídosComisarios parala Compañfa,teniendofsp

_losComisarios.- CLAUSULA VIGESITIA PRIMERA :- DISPOSICIONES|

ciento del capital social elFondode Raserva delaCompañía) -

A nfecto, leJuntaGeneral ,cadaaño , separarádesusuti-

lidadeslosvaloresnecesarios paraintegrardichoFondohasta

—_JuntaGrneTral-tomará susdecisionesporsimple mayoríadevo-
AAAbo,

Q
S

el PresidenteOelencargado de la Presidencia del Directorip.-

7 son indivisibles .- Por consiguiente , unaacciónserátre-|

18 Presentada exclusivamenteporunapersona ,naturalo jurídipa. -

19 Posteriormente yuna Vez que fueaprobrda por unenimidad la.

28"

_Codificaciónde Estatutos, Que antecede , con todas y cada|

una desusITaformas,elPresidente ad-1ocexpresó a losac= 

cionistas que deberían procederseconrl tercer nunto de la
,
Y

convocatoria, esto as ,conelestudiodetodosycadaumo|

 

Presentefecha.-51Cerente ,HansHN.Kreysing , quehabía  

preparado de sntemano un detalle minucioso dedichos actosy|

contratos , puso en manosde cadasecionistaun escritoque
   ¿ contenía la aplicación de los antecedentes de cada acto, la
 



 

 

 
1

a

en todosaquellosactosporlos cualeslaCompeñíahabía ad-3

6

7

101% AAN

ñ la intervenciónde laCompañfe en la celebraciónoverifica

12ción delos mismos,hsbiéndoseresuelto que tol particular|

13 Conste enActa paralosfineslegales,yquaelActase_pror

16

17

18

19

23

|quiridoeldominiodeembarcaciones había dadoprástamosde.

—delibererpormásdacuatro horassobreelparticularycon

Un estudiominucioso ydetalladodecadaactoydecadacon-

|tercerosquehancontratadoconla Socirdad .- ¡demás , se

forma y condiciones en que furron celebrados y las conveninmn-AAA

cias para la Compañía .- De manera aspreial , hizo hincapié
  

«

  

dineroyobtenidogarantías hipotecarias;yhebÍíaadquirido

“acciones den otras Sociedades .- Los accionistas , lungo de

¡trato ,Tesolvirron:aprobar todosycadaunodetalesactos

ycontratos,ratificandoenformaplenaysinlimitacionas|

    

    

  

 _tocolicea , inscriba y publique para el] conocimismntodelos|   

 

autorizóexpresamentealos GerentesseñoresFelmuthLuehrs

Y FranciscoJ."ontenegroparaquelleven:acabotodaslas

_£nstioneslegalestendirntas alaprotocolización,registro!

y publicaciónde rsta Reforma deEstatutos .- Finalmente, el

 Iresidente_ad-hocpreguntóalospresentessideseabantratar

algo más , y Como respondieran que no , dnclaró terminada la

sesión ,concediendoalSecretariountérminoparalaradac+

ción da » estaacta .-Reinstalada18Junta Grneral, luegode]

una horay Mediadereceso , conlapresenciaUstodosyesda

 uno de los accionistas nombrados al principio (>rstaácta,

el Gerente - Sacretario dió lretura de esta seta a los pre -
A 

 sentes Qquirnes la aprobaron por unanimidad de votos , en to-|    
 

28 A5s sus partes , procediendo a firmar , en sefsl de conformir

 

d
o



 

M
O

010

dsd , el Presidente ad-hoc y el Gerent» - Secretario que Crr -

 tifica .-(f ).-ErlrmuthJluehrs .- ( firmado).-HansHo,

|Kreysing .-- Certificamos sue la copio quesntecerdaha sido  

_tomada firlmente de su original , Cue reposa enalLibrodn
 

 fetasdelsCompañía .- Cuayacuill_, Weyocatorce demilno+ 

| _Vecientossesentaydos.-(£).-ElPresidente, Hans H.

_Kreysing.-(f).-elCerente.-HelrutaLurhrs".- En COn-

|sceuencia,los otorgantes aprueban yse ratifican en el con-

|tenidodela minutainserta , lamismo que Queda elevada a 

 escritura públicaperaquesurta sus efectos lrgales .- Quay

Ge agregadosmiRegistro rlreciboCrpego delImpuestoCrqa= 
1“coatfevor dr1 Colegio Nacional Vicenta Rocsfurrte n esta

   

1wÑ |Ciudad que se copiará en todoslos tretimonios cue se dinren.-
 

1 |Lefda esta escritura de principlo a fín , por mí , el Nota -

rio , en s1ta voz a los otorgantes , en presencla de los
15 |_ A
 

16 |testigos dresto vecindario , movores dan dsd e idóneos se-

w| Lores Viguel Castro ulizslde , Alejandro Flores Izquierdo y

1s Otto Rodrigo Cedeño Pincay , s cuienes doy fer de conocearlos|;

dichos otorgantes la aprurban «n todszs sus partes , se Piro
 ve | 19 | — an

20 |
man y ratificen y firmen en unidsd de acto con los mencio-
 

nadostestigos y conmigo . DOYFE .- ( firmado ).- HELNUTH
   

LUEMRS .- Y. J. MONTENEGRO .-liguel Castro E.- Alejandro

¿lores IJzquirrdo .- 0. Rodriso Crdeñío P.- TANCREDO RERNAL Uj¿-

¿NOTARIO +- Número : Crro catorce mil ochocirntos nueVa .--
Ed - 

Por ; cinco sutTas .- Colecturía de1 Colegio Nacional Vi -

   
Centre Rocafuerte .- CSueyaquil , Junio veinticinco de mil no:
 

vecirntos sesenta y dos .- Recibí de Compañía Unión de Bana+
   reros Ecuatorianos [ UBES5Sa), le cantidad de cinco su-
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16

17

18

19

21

22

 

Ces, porconcepto del Impuesto creado a fevor del Colegio 

 

cuyovalor de la escritura es indeterminado .- ( f ).- Raf an]
 

 

 

Ñ
A
T

 

 

SE OTORGO ANTE WI ; en fe de alla , confirro

esta SEXTA COPIA , que sello y firmo , en la ciudad de 2uaya
 

   quil-, el vejintítinco e Abril de mil novyseientos sesenta y
 

    a /
adi " LAter

$ É fer? >la [deceoIN

  

 

 

 

SEGUN ARCHIVO OFICINA;
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